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Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                11001-33-35-010-2021-00223-00 

ACCIONANTE:              UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

ACCIONADA:        LEYLA OSPINA MARÍN  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por la secretaría del Despacho 

córrase traslado de la solicitud de medida cautelar presentada por la entidad 

accionante a la señora LEYLA OSPINA MARÍN por el término de cinco (05) días 

para que se pronuncie al respecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JGR 

 

 

  


